
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 083/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes de esta Municipalidad, en relación al "CURSO DE ACTIVIDADES 

DE MONTAÑA PROFESIONAL, CAMP/1-CDM", el cual se desarrollará en Capilla 

del Monte a partir del 20 de Junio de 2001; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los organizadores del curso han presentado ante la 

Subsecretaría de Turismo una carpeta institucional conteniendo la 

información requerida por dicha área municipal; 

               Que sus objetivos generales son: Conocer las formas en 

que se organizan y desarrollan las actividades de turismo alternativo, 

ecoturismo y turismo de aventura; Desarrollar técnicas, procedimientos 

y destrezas necesarias para el desempeño autónomo en distintos 

ambientes naturales; Ampliar conocimientos sobre planificación y 

seguridad, nuevos equipos y materiales, cartografía, navegación 

terrestre, montañismo y supervivencia aplicada; 

               Que los destinatarios del curso son: Todas las personas 

que en forma profesional o idónea, realizan actividades en la 

naturaleza; Estudiantes de turismo que deseen adquirir una 

especialización; Monitores deportivos que realizan recreación al aire 

libre y Aficionados a las actividades de aventura y deportes de montaña; 

               Que las características del curso resultan compatibles 

con las actividades que sobre la materia se desarrollan en Capilla del 

Monte; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "CURSO DE ACTIVIDADES DE 

MONTAÑA PROFESIONAL, CAMP/1-CDM", que se llevará a cabo en Capilla del 

Monte, a partir del 20 de Junio próximo, organizado por los Guías de 

Montaña Sres. Rodolfo Benassi, DNI N° 18.125.837, con domicilio en 

calle Sol de Mayo 506-2do Piso-Dto 5- Córdoba y Edgardo Avaca, DNI N° 

11.558.589, con domicilio en calle Belgrano 27 - Salsipuedes, Cba.- 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y por el Sr. Subsecretario de Turismo y 

Deportes Municipal.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 4 de junio de 2001.- 

firmado: 

EDUARDO MAGGIO      GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.T. Y DEP.  SEC. DE GOB.Y PRODUC.  INTENDENTE MUNICIPAL  


